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“Los derechos fundamentales cuando se 
vulneran generan víctimas. Entonces, una 
persona afectada de su derecho a la salud, 
lo que es, es una víctima, y así lo atendemos 
desde la Defensoría.” 
Defensor Regional del Pueblo
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El derecho a la salud en Colombia se enfrenta 
a una problemática estructural asociada con el 
funcionamiento y la financiación del sistema de 
salud que, sin ser nueva, en 2025 se ha hecho más 
crítica. Esta problemática se caracteriza por un 
incremento sostenido de barreras en el acceso 
y en la disponibilidad de medicamentos en todo 
el país, sin distinción de tipo de afiliación de los 
ciudadanos, y afecta especialmente a poblaciones 
vulnerables, zonas rurales y territorios con alta 
dispersión geográfica y baja conectividad.

Esta afectación se sustenta en indicadores críticos:
•	 En 2025, el 34 % de las tutelas radicadas en la 

Corte Constitucional están relacionadas con 
la garantía del derecho a la salud.  Para este 
año, el número de tutelas prácticamente se 
duplicó, con un incremento cercano al 118 % 
frente al total radicado en 2024.

•	 Entre el año 2024 y 2025, el número de 
reclamos de las EPS por medicamentos de 
la Superintendencia Nacional aumentó un 
72%, pasando de 318.549 a 547.992 reclamos, 
la mayoría incluidos en el Plan de Beneficios 
(PBS).

•	 En el año 2025, la Defensoría del Pueblo 
recibió cerca de 46.000 quejas relacionadas 
con el derecho a la salud a nivel nacional, 
aproximadamente 35% más que en el año 
2024. Entre enero y febrero de 2026, hay 
cerca de 4.600 quejas radicadas.

•	 En 2025 la Defensoría del Pueblo aplicó una 
encuesta de verificación del derecho al acceso 
a medicamentos a 3.721 personas en puntos 
de dispensación de todo el territorio nacional 
y estableció que el 90% de los encuestados 
no recibieron o recibieron parcialmente y con 

demoras sus medicamentos. El seguimiento a 
estos casos, entre uno y tres meses después 
de encuestados, indica que el 48% se resolvió. 
Entre enero y marzo de 2026, se han realizado 
cerca de 717 encuestas, donde 529 usuarios 
(73%) han reportado dificultades en la entrega 
de los medicamentos, específicamente 481 
informan la no entrega de sus medicamentos 
y 48 los recibieron de forma tardía o parcial.

•	 En 2024, las ventas de medicamentos en el 
canal institucional (aquel que se cubre con 
recursos del sistema de salud) registraron 
un crecimiento del 17% frente a 2022, con 
una reducción del 7% respecto al 2022 en 
las unidades vendidas. Mientras que el canal 
comercial incrementó las unidades vendidas 
en un 5% en comparación con 2022. El gasto 
en medicamentos crece, pero el acceso 
decrece.  

La afectación generalizada y regresiva del 
derecho a la salud, medida a través de los 
problemas de acceso a medicamentos, resulta 
de una combinación de factores estructurales y 
coyunturales:
•	 La ausencia de transparencia y claridad de la 

información financiera de las EPS, IPS y gestores 
farmacéuticos y las falencias en la rendición 
de cuentas incrementan la desconfianza y 
desinformación de la ciudadanía y de todos 
los agentes del sistema de salud. 

•	 El atasco de recursos y retrasos en los pagos 
de deudas corrientes y acumuladas entre las 
EPS e IPS y los gestores farmacéuticos, alteran 
las relaciones en la cadena de la prestación 
y afectan directamente la disponibilidad de 
medicamentos y servicios. 
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•	 La distorsión severa de la cadena logística 
de medicamentos, manifestada en un 
desplazamiento hacia establecimientos 
farmacéuticos privados (canal comercial) de 
la venta de medicamentos de uso común e 
indispensables;  mientras el canal institucional 
se responsabiliza de medicamentos de alto 
costo, en medio de un desorden generalizado 
en la entrada, la cobertura, la financiación y la 
provisión de los mismos. 

•	 Las barreras administrativas y burocráticas 
constituyen mecanismos de exclusión que 
interrumpen la continuidad de tratamientos 
médicos. 

•	 Las bajas capacidades en la prestación de 
servicios farmacéuticos en buena parte 
del territorio nacional y las irregularidades 
derivadas de cambios de gestores 
farmacéuticos, especialmente en las EPS 
intervenidas. 

Ante este panorama, la Defensoría del Pueblo 
establece un conjunto de recomendaciones 
coyunturales y estructurales. Dentro de las 
recomendaciones coyunturales se destaca 
la necesidad de diseñar una estrategia de 
coordinación y diálogo con el sector privado 
para superar la falta de entrega de medicamentos 
y garantizar la atención primaria integral, que 
reconozca la importancia de la territorialización 
de la atención, de la sostenibilidad del sistema 
de salud y en consonancia con las políticas de 
soberanía sanitaria. 

Por otro lado, se propone crear mecanismos de 
seguimiento periódico a la dispensación en el 
nivel territorial, reducir barreras administrativas y 

fortalecer tanto la rectoría y gobernanza, como la 
vigilancia sobre decisiones que pongan en riesgo 
la cadena de suministro de medicamentos y de 
prestación de servicios. Respecto del problema 
de acceso a medicamentos de alto costo y 
para enfermedades huérfanas, este implica un 
abordaje independiente con una coordinación 
institucional más robusta, para superar el desorden 
en la entrada al mercado de los medicamentos 
y preferir la selección de centros de excelencia 
integrados a redes de prestación de servicios, a 
la vez que transformar la forma como se financian 
estos medicamentos. 

Este documento se considera un documento 
vivo, con seguimiento territorial a mediano y largo 
plazo, a través de un tablero de indicadores que 
permita mitigar los problemas de disponibilidad 
y acceso a medicamentos y a servicios de salud.  
Además, hace parte de la doctrina e investigación 
que la Defensoría del Pueblo construye sobre el 
sistema general de seguridad social en salud y 
a la cual dará continuidad con la realización del 
estudio de tutelas, integrando los hallazgos de 
este informe e implementando un énfasis de 
determinantes de la judicialización en salud, y un 
análisis integral de la jurisprudencia en la materia 
y la protección de las acciones judiciales como 
una herramienta fundamental de protección de 
los derechos ciudadanos.

Sobre las recomendaciones estructurales, la 
Defensoría del Pueblo establece la necesidad de 
una reforma al sistema de salud consensuada, 
en cumplimiento a las recomendaciones que 
recientemente ha formulado el Comité DESC 
en salud, respecto de la necesidad de una 
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reforma integral con garantías de suficiencia 
presupuestaria, atendiendo a la progresividad 
del derecho, la inclusión de sujetos de especial 
protección, la eficiencia en el deber de 
fiscalización del Estado, los enfoques territoriales 
y la salud mental.

A su vez, llama la atención sobre la necesidad de 
avanzar en un sistema de salud que incorpore 
enfoques diferenciales (de género, étnico y rural 
y sobre salud mental) para una salud integral. Y, 
de otro lado, se destaca la necesidad de resolver 
las débiles capacidades de gestión y vigilancia 
en el nivel territorial a través del diseño de 
competencias y la disposición de recursos en 
el nivel descentralizado para la financiación en 
salud. 

Finalmente hay que destacar que el enfoque de 
las propuestas se alinea con las recomendaciones 
del Informe del Examen Periódico Universal (EPU) 
2023 para Colombia, que destaca la necesidad 
de nuevas medidas en relación con el derecho 
a lograr servicios de salud equitativos y no 
discriminatorios, especialmente para territorios 
remotos y con alta ruralidad, a fin de garantizar el 
goce efectivo del derecho a la salud. 
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